
CisSION D3 PaRTICIPACIONES SOCIA. 
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MA MUÑOZ 18 SORIá A FAVÓR ha 

SEÑOR «BOGALO WILSON.MORÁN 
t 

+h
e 

+ 

- JACOMÉ ,- 

  

CUANTÍAS INLGTsRMINADA ¿e 

  

bo la ciudad Y Guoyaquil, Capital de la Provincia. «1 Cua- 

  

yos , República dal 5cuagor , el ale viÍcto y tres de Abril ABRE 

- qsl año mil novecientoz/£etenta y nuevóy, ente mí Joctor Gus 20-75 

  

    

      

tavo F4lconí legssua” , “¿bogado y Notario del Cantón, compare 
  

10 

1 

  

civil cagada , dedicada a la dizección dG su hogar, por sus 

propios dexrechos/; ds otra parte , el señor 4bogá ¿0 Wileon 

12 

  

13 

Moxón Jácome 'y da estado civil casa 

A 

chos 5 y finolmente , el sglez Fausto Gorar do 

» por los derechoz que Xapfe- -| “estado civil soltero 3 Ejecutivo 

- sgentaen su coliúod + Gorente da la Compañía IMPORTALORA SO 
A 

RíiA C, LTDA, " , parsonería qua la legitima con el nombra- 

14. 

Soria Muñóz, 
    15 | 

16 

17 

18   miento que acompaña como cocumento habilitanta.- Los compare 

cientes son de nacionalidad ecuatoriana y mayores da e dad; do 

» 19 

miciliados en esta ciudad p on capacidad para obligarse y 
21 

contratar y 4 quienes de cono cer doy fé .- Bien instruíde 

dal objato y resultados de esta escrituro de CsSION Is PARTI 

  

CIPACIONSS SOCIAL5SS , a la que proceésn con amplia libertad, 
24 

  

25 para que la otorgue me presentan la minuta ¿sl tenor siguiep- 

> ta .» SiÑOR NOTARIO .- án el Fegistro de hecrituroe Pública 
26 

    

27 a eu catgo , díguese insertar una ¿as Cesión: da Participacio 

    

nos sociales al tenor d los Siguientes cláusulas .- PEIMáRe: 
28 

   



  

. 

: COMPARK CISNES ,- Concurren a la calebrpción de la presente Es- 
a , ' 

    

   
     

  

   

     

  

critura , las siguientes personas 3 UNO) La señora Emma Mu- 

tóZ de Soria y por sus propios derechos .- 105) 51 Abogado 

Wilson Morán J£come y asímiemo por sus propios dsrachosjz y 

IRGS) El señor Fousto Gerardo Soría Muñióz , por los darachog 

que reprezentaen eu colinda ds Carente da IMPORTALORa SORIA 

C. LTDA.í representación legal.que comprueba mediante la copil 
  

  

   da su .pombramiento debidamento inscrito .- Togos los compare 
    

   

cientes 20n mayores de edad y híbiles para contratar, obligar 

  

   

   

se y 0bligar ,dé nacionalidad e cuatoriane.- SaGUNDA 3 ANTECE 

  

capital social ds IMPORTALORA SORIa C, LTDA., de ochenta pir= 
  

      

ticipeciones sociales dun mil sucres caga una y, que ha re- 

suelto codsr y transferir a favor dl señor dad AAA GON: 
A AA 

      

    

  

     
O 

Ga Sue con      

    

     

  

socios reunidos en junta geñexal extraordinaria colebraga el 

día veinte y dos ds fbxil de mil novecientos seteuta y nueve. 
o    

  

A Ó 

La misma Junta General autorizó udembe sl eeñor Fausto Gorar 

        

Soria Muñóz: , para que en su calidad de Garente da IMPORTADOR     

  

'SORIA C. LTDA. intervenga en el otorgamiento ds la ¡ecritura 
   

Público que dsberá celebrarse da conformidad con las proecuip 

    
    

  

ciones dal Artículo ciento quince «a la ley de Compañías y pa 

pa la que extienda el G5RTIFICALO que fea mencione en el mismo 0X 
r 

Ae - tículo .- IERGSRA 3 CGSION DE PARTICIPACIONES SOCIALES ¿con a” 

Y estos ANTCSIENTES, la señora Euma Muñóz ds SOria tiene a bie 

so libxa y voluntariamente caodsx y transferir e favor del +4boga- 

Y ATOME o, . : 
do Wilson Morán Junco , laz ochenta participaciones sociales 

A 

+ eu propieded sin hacer reserva de gsrecho ni acción algun 

  

R
a
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» 

. 
t 

daclerindo adsnmés la cedante que no pasa sobre tales partici- 

  

paciones, ningún gravémen o limitación da ¿omínio que pudia-. 

  

ro obetor eu libre tradición .- Por su parte y en colidad és 

  

cosionoxio » el señox Abogado Wilson Morán J£como Áor sus pro” 

  

'Ipios daxechos » acepta la cesión y transferencia hecha A su 

  

favox por: convenir a sue intereses y que ha pactago y conveni- 

  

Ao con la cadsnte: los térmiros , condiciones,» precio y más 

  

detalles 6 la enajenación en refarencia. declarando que no . 

futuro .-    tione ningún reclumo Que. .hucer ús prysenta y ni 

CUARTA 2 5] señor. Fausto exexrco foziu siuñióz/an su culidod de 
las | 

  

Gerente y xepresentanto legal «e INPORTALORa SORIa C, LTDA 

    

declara que efectivamente la junto general extroordineria de 

socios dy su representada outorizó la cesión y transferencia 

  

conetente en le cd éusula precedente , por unapimidad.-. Agre- 

gue usted señor Notario , las demós cláusulas ús estilo pare 

la validaz formal «es este .inetrumento, así como dl CaRTIFICA 

LO ¿sl que trata el Artículo ciento quince de 19 Ley, de. Com- 

  

pañías .- (firmado! Aquiles Rigaí1 Sontistevan »- - ÁbOgAd0.- 

Registro número cuatrocientos «0s .- Guéyaquil, cuince da Sy. 

pío dá mwil..p ve cientos setenta y siete +.- Señor FAU£TO G, £Q 

       

     

  

   

RIA PUÑOZ %- Ciucog »-, lo mis consicexaciones + Megiante La- 

_critura Pública celebrada ante e1 Notario de este Contón loc- 

-|. tor Jorga Jyxra Grou, el diez y siete ds, Mayo ds _mil novecientos 

  

setenta y cuatro, e inscrita. en el Registro Mercantil el diez 

  

y nueva ds Junio ds mil novecientos setenta y cuatrozze cone- 

  

   

  

   -tituyó la Compañís de 

Ra .SORIá CG. LTDA, ".£ La Junta: Goneral de Socios da le antes 

  

   

    

vencionada compañía en su junta Úaneral alebrade el quince 

        

( 

P 

Jon! 
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6 Junio ds mil novecientos setenta y siete”, lo designó a ua=. 

  

     
   
    
   

     
   

   
     

  

to á GiRGNTIS “a la mismo por un periódo da cinco años. , y con 
HA o o O O O o [rr rro 

las dribuciones dasignagas en los detatutos. o debiendo. uztad A —_ E _>E— 

ejercer la representación legal de la compañía .- Muy atenta 

monta » Í) Señora Enma Muñóz ds Soria. , PReSIIE¿NTS .. Yo, ace to 

el nombresmiento a loz quince díaz del mes Gs Junio. ,..de mil 

novecientos setenta y -ziste: .- -£) Señor Fausto €. Soria Muñisz - 

| 

    

  

Qlaún 'inecrito sete nombramiento a fojas quince mil satecian- 

  

tos trointo y 'esis y oúmero -tree mil cuatrocientos veinte y : 

  

2 pue ve -1 Registio Mercantil y anotago bajo el námero diez y 

    

nueve mil quinientos seis ds1 Repertorio '.- AMrchivángose los o 

cextificaóozs de Registro y lefensa Nocional .- Guayaquil, % 

11 

    

   

12 

18 

    

    
   

tragor Mercantil .- f) llegible del “boga go Héctor Miguel “Al= 

cívaxr fnáraw , Registrador Mercantil a6l'Contón 'iuayaquil.- 

( Hay un sello? "".- Son copias:.- Qua da: agregada la coxtifi 

cación mencionada eñ 1á minuta .- LOS otorgantes aceptan la 

ninutd' .- leíga astá escritura de principio a fín , por mí, 

14 

15 

16 

17 

18 

el Notario", en alta poz , 2 los otorgontes ; Íetoz ¡a apruebjan 

y suscriban conmigo bu unidad da'acto .- DOY Zi .- (firmado) 

19 

    

0 wa da Soria '.- CyL. 9900003757 +- CoTo 156999 .- (firmago).- 

Doa 0902548332 .- CoT. 113891 .- (firmado) Gerardo Soria M. 

          

   

22 

2 Wíleoo: Morán J -0340881-3 ..- CoTo 068176 o- (firma- 

2. do) Doctor Gustavo Felconí legwema .- Notario Público .-C8R, 
4 

  

25 TIFICADO ¿- En mi calidad da Serente y representente legal q 

  

IMPORTALORA SORIA C. «LTDA. /Cortifico que. la Junta General ex- 

  

traordinaria ds socios. da mi representeda y reunida en la ciu 

| dad ds Guayaquil el veinte y dos de “Abril da mil novecientos 
28 * 
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Ll 

setenta y mueve , autorizó por unenimidad y la señora EMMA, 

    

AD 
a 

DA 

  

AA A a A TCP CA TULA 

  

m 

MUÑOZ Lé SORIA para que ceda y transfiera a favor del señox 

«Abogado Wilson Morán Jácome las ochenta participaciones 20- 

  

crono, 

"cúales ds su propiedaú y ds un mil sucres cada una 30en cum- 

plimiento de lo preceptuado en el artículo ciento quince es 

  

la ley ds Compañías, extiendo el presente certificado, que 

: dabexá incorporarse a la áscritura Pública de Cesión y Trane 

  

ferencia ds las referidos Participaciones sociales +.- Átenta 

mente +.- pe. IMPORTADORA SORIA C. LTDA.- (firmado Fausto Ga- 

  

rexdo Soria Muñióz .- G(B5RENTÉ .- Guayaquil, 4bril veinte y w 

de mil novecientos atenta y nueve y 
o e 5 5 5 5 5 a io 

_— 

      

se otorgó ante mí en fé ds ello confiero esta PRIMGRAÁ (OPIA, 

Abril de 

ALAS: 

  

ta y cuatro 

      

    

l 

  

  

   41 novecientos setenta 

EOTOR MIQUEL 
Messer 

    

Mercantil de mil novecientos seten tura pública, a fojas 10690 del Registro 

29556 1 Registro Mercantil de mil novecientos setenta y 

  

A A . 
e OPA . 

. A 

    

  

cho, al margen de la inscripción respectiva.- 

   

      

    

        
  

veinte y cinco d 

  

Guayaquil, 

El Registrador Mercantil .- 

    
      
     

    
    

    

    

   



Ze apt 

Guayaquil 2.7 de Abril de 1,979 

  

Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

6iudad 

De nuestras consideraciones:: > 

Por medio de la presente le hacemos saber para 

los efectos legales que mediante Escritura Píhblica extendida ante el - 

Notario Quinto del cantóm Guayaquil ¡doctor Bustavo Falconí Ledesma en 

ésta misma: fecha, el señor Abogado Wilson Morán Jácome ha procedido a 

cedor y transferir a favor del doctor Gerardo Soría Zea ochenta parti- 

cipaciones sociales de un mil sucres cada unm emitidas por IMPORTADO 

RA SORIA C.LTDA. 

Acompaño copia de dicha Escritura, indicando ade 

más que tanto el cedente como el cesionarió son de nacionalidad ecuato =    

  

    
riana.s- 

Atentament 

GERENTE | / | 
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.. Propieúad , sin hacer. reserva de deyecio xi aceión al gu- 

.. les participaciones ., ningún ¿ravánean 0 limitación de q€_-_MIM A Y ¿Huiteción de 

“dición , pero.de todes modos .se somete al “ganeamiento 

Me wey... y que se na pagado el valor convenido .por.la su- AAA AXATI 
A rca rrrrrreezamescn 

sedicha Cesión , por lo que no tiene ningún reclamo. que 

. Macer de presente , ni de Iuturo .” ox su parte y- en AA AAAAAAAAq q AAA A 

calióad de cesioaario ,.el señor dociorierardo Soria 

    

. 4625 ,, POr sus propios derechos , «acepta la cesión« y 

.. transferencia . hecha a su favor, por -convenir a: sus in- 

-., fETSSes y quie ha. pactado. y convenido también con-el ce- 

dente -., los términos ., «condiciones , precio - y más-deta- 

-—HLes de. la enajenación en referencia -, declaranúo-«qque ¡o ¡5 55 5 5 5 ¿5 5 5 A o 1 5 1 e ars 

, Bo, tiene ningún reclamo ggue hacer por nimeún. concepto .- 

  

hem 
- Luaiia .- sl seúop ,¿austo Gerardo Soria muñóz , en., su 

e 
. “aligáad qe Gerente y, representante legal de LusVitiAUORA 

os» 
Sula Us blide , declara que efectivauente la Junta. Ge- 

  

-¿, Beral sxtraoruisaria de socios de su representada autori - 

-..46 la Cesión y transfereucia constante. en la- (Máusula - 

  

P)recedente por. unanimidad .- dgreyue usted: señor: Nota- 

¿rio las demás cláusulas de estilo. , para la validez. for- 

Mad, de este, insyrumento , así. pomo el. ue     Cut LriCando- del     
“trata. el. artículo: ciento- quince de ia 1ey/Ge Compantas .- 

e. ( Ficuado:) áquil es fica Santisteyan. + «vogado .=. ke- 

«glstro aúnero. cuatrocientos úoce .- Fuayaguii zuince 

. de Junio de mil povecientos setenta y siete »- Señor :



Mu 

15 

16 

17 

        

¿aVOLO Go. URÍA A Ciudad .- ve mis consideracio-    

    

   

      

nes.” éuiante egritura FúmMica celebrada ante el Noa” 

rio de este Cantón Poctor.Jorge Jara Grau -el diez y -sie- 

te de sayo de mil novecientos setenta y cuatro , e-inscri 

ta en el Registro mercantil el diez y nueve úe Junio de m 

   
   

novecientos setenta y cuatro., se constituyó la Compañía 

de Responsabilidad Limitada * IMPORTADORA SOLTA GÍA ol Dago 

La dunta General de-Sooios de la -antes mencionada compa- 

ía en su Junta General .cel ebrada .el quince de Junio de 

  

mil novecientos setenta y siete., lo designó a usted GE 

REMITE de la misua por un periódo de .cinco años ., y-.eon 
- 

  

a Anóz—7oóAnA, 

- las atribuciones designaúas en los Estatutos , debiendo 

usted ejercer la representación legal de la compañia .- 

uy atentamente .- £) Señora mua «uñóz de Soria, PRESI 

VETE .- YO acepto el nombramiento a Jos quince días. del 

nan de Junio , 4e mil. novecientos setenta y siete .- 1) 

Señor tausto G. soría Muñóz .- QUEDA inscrito este nom- 

bramiento a rojas quince-mil- setecientos treinta y-seis , 

núnero trea il. cuatrocientos veinte y nueve del- Registro 

  

kercantil y asvetado «bajo. el. número. diez y. nueve wil. qui- 

nientos seis del Repertorio +- archivándose los .cerbifi- 

    sados de hegistro y_Defensa Macional .-.fuayaguil. , a 

doce de Julio de mil-novecieutos-Setenta y siete .- El 

Resishrador mercantil .-.f) Degible áel Abogado Héctor 

Miguel álcivar Andrade , Registrador Mercantil. del Cab- 

tón Guayayuil-..- (-Hay un=sello-) " .”- Sen. copias- de. sus 
a 

original es..- yueda, agregado. certificado mencionado en la 

minuta. ,- L05.se-0res. Ooforgantes. aceptan la minuta insertda + 

 



    a o ” pa 

, y  _Leída esta escritura de principio a tín , por mí el Notario, 

. ea alta voz , a los otorgantes , ésios la aprueban y “susori- 

ben commigo en unidad de acto .- WY vi .- (rirmado) Gerar- 3 

- , | do soria u.“C.L. U9-02508532 .-C.. 113891 .- (firmado) .- 

. , | Y“ilson worán J%.- Col. 09-0340881-5 .- Col. 068176 .- (firma 

. | do. ) Voctor Gerardo Soria f..- (firmado). Poctor Gustavo Fal á 

, coní Ledesma .- Notario Público .- CRRMUICICADO .- En mi ca- 
A NANA NN NENE RENE CU E ac 

lidad de GukiuNikÉ y representante legal de IMPORTADORA SORla | 

A . Co spa. certirico que la JUbTa General gMURAOROINakIa UN 
y AAA NCAA NN E NN ONO rate eres 

10 SUCIO de mi representada , reuniia en la ciuáal de Guaya- 

   

  

        

  

    

       

          

APN. . quil , el veinte y seis deábril de mil novecientos setenta 

AN a | y Rueve , autorizó por unanimidada al señor Abogado Wilson 

» ijorán Jácome para que ceúa y transfiera a lavor del señor / 

. “ | doctor Gerardo soria 4eas yw las ochenta participaciones so- 

zo 2 ciales de un wil sucres cada una, de su propiedad ; en cun- 

: ; sw | Plimiento de lo preceptuado en elartículo ciento quince de 

| ? 7 la Ley de Compañías extiendo este CkRTI ¿ICAO que deberá in- 

EN se corporarse a la Escritura ¿rública áe CESIÓN Y ¿RadSrERENCIA 

ra e de las referiúas Participaciones vociales , emitidas por Jl 

rn » PUNTaDONA SUKÍA U. LUVA. .- atentamente .- P. IMPORSADORA 

2. Sula CG. ¿úba. .- (firmado_ Fausto Geraráo Soria Muñóz .- 

a Guara .- Guayaguil , veinte y seis de abril demil novecien 

sw | tos setenta y nueve 4 

mu 

e 2 Se otorgó ante mí en té de ello conriero esta Fi BRa CUFHÍA , 

» que sello y firmo el día de su otorgamiento - 

y 
27 
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Se tomó nota de la cesión de participaciones que contiene esta escritura a_| . 

Mercantil 
foja diez mil seiscientos.noventa y dos, del Registry de mil novecientos .- ' 

  

setenta y cuatro, al margen de :la inscripción respectiva.- JA aquil, dos ». 

de Julio de mil novecientos — La na huevo.» El 7% r Mercantilotins 

10 

14 

15 

 


